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OLETIN 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

^í>V iiTCrt'WjiMOIA 01PÏOIA.JL, 

Lr.n !syofl, órdenes y nnunoioa qao hayan le insortar-
40 nn lo* I k ' j . a v i ^ R h o v i . I A I . M so han de mnndar al Jefe 
puMticoreapoctivo, por cuyo conducto so pasaran a los 
Sditoroa de loa mencionados periódicos. 

(Revi oí den de € de Abril de t839.) 

fe puados, todos los diss, cxotpto b» domingos 

PRECIOS D B S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital. llovad»> á dóWcnio 2*50 pasctas metumalos anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mos. i) al tr ímetro, L8 al soraoatro y 28*50 por un año. 

Se admiten suacripoionos en Madril, en la ,\.dmini*trao".ón dol B O L I T I * , 
plaza do Santiago, nüm. 2.—Fuera do esta capital, diroctamonte por molió 
de carta a la Administraoión, oon inclusión del importe dol tiempo do abono 
en timbres móvilos 

A D V E J R T H N O I A . H O I T O R I A . * . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l&cqne 
soan a instancia de parte nopobro, so insertaran oficial* 
monto: asimismo cualquier anuncio concomiente al s e r 
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las daj 
intorós particular pagaran 50 oóntimos do peseta pot 

|̂ cada Unoa de insoroión. 

Núwtra t a c t o : 60 céntlmoi ds p tss t s 

Parte Oficial ! 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) con

tinúa en Lisboa, sin novedad 
ên su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS. A A . R R . los Sere
nísimos Señores Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María Teresa y 
Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be
neficio. 

miento y demás efeotos. Dios gua rde á 
V. S. muohos años. Madrid 27 de Noviem
bre de 1903.=E1 Subsecretario, 

CASA-LAIGLESIA 

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio. 

Comisión Provincial 
Sesión de 11 de Diciembre de 1903 

La Comisión provinoial aoordó se p u 

blique en el B O L E T Í N OKIO;AL de la pro-
vinoia el correspondiente anunoio noti
ficando á los interesados que en las s e 
siones siguientes á la del 14 del actual 
seguirá despachando esta Comisión las 
redamaciones electorales pendientes con 
motivo de las últimas eleooiones munic i 
pales, cuyo anunoio se remitirá al señor 
Gobernador, rogándole ordene su inser
ción. 

El Vicepresidente accidental, Simón 
Sánoh«z.=-»El Secretario, Simón Viñals. 

Ministerio ds Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN COMUNICADA 
Vista la instanoia de doña Maria Pór

tela y Mengua!, Auxil iar de la Sección de 
Letras de la Esouela Normal Superior de 
la Coruña, solicitando se le abone en con
cepto de gratificación la mitad del sueldo 
correspondiente á la plaza de Profesora 
numerar ia de la referida Secoión, desde 
que quedó vaoan te en 31 de Mayo último 
hasta que tomó posesión del oargo doña 
Claudia I b a r r a : 

Considerando que el a r t . 75 del Real 
decreto de 23 de Sept iembre de 1898 dis
pone que los Profesores supernumerarios ' 
de las Escuelas Normales tienen obl iga
ción do servir las plazas vaoantes, y que 
el a r t . 91 del mismo Real decreto señala 
como gratificación por este servioio la 
mi tad del sueldo correspondiente á la va
oante: 

Considerando que desde la organiza
ción dada á las Escuelas Normales por 
el Real decreto de 17 de Agosto de 1901, 
los Profesor.-s supernumerarios» de las 
mismas cambiarán es ta denominación por 
la de Auxiliares, quedando con iguales 
derechos y obligaciones que antes tenían; 

8. M. el REY ( Q . D. G.) se ha servido 
resolvor que los Auxiliares de Escuelas 
Normales tienen dereoho á percibir , en 
oonoepto de gratificación, la mitad del 
sueldo correspondiente á la vaoante que 
sirvan en los términos prevenidos en el 
oltado art . 91 del Real deoreto de 23 de 
Septiembre de 1898. 

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo á V. S. para su eonooi-

M A D R I D 

Año de 1903.— Mes de Diciembre 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E O A. S X O S 

Obligatorios de pago diferíble 

Distribución do fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 27 do Noviem 
bre do 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capitato 

1.° 
2 .° 
8.° 
4 o 

5.° 
6. f l 

Gastos del Ayuntamiento. 
Pollola de Seguridad 
Policía u rbana y r u r a l . . . 
Obras p ú b l i c a s . . . 
Cargas 
Imprevisto». 

T O T A L . 

1.» ZONA 

Pesetas 

2.143 
1.771 96 

29.480 86 

2 • Z O N A 

Pesetas 

3.* ZONA 

Pesetas 

2.200 92 
1.786 65 

25 648 41 

83.398 82 29.635 98 

754 03 
313 36 

1.634 53 

2 701 92 

TOTAL 

Pesetas 

5 097 95 
8.874 97 

56.763 80 

65.736 72 

Madrid 1.° de Dloiembre de 1903. = E l Secretario, F . Ruano. 
8 6 4 . - 2 2 5 . 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta la c o n s t r u c 
oión de 140'38 metros lineales de a lcan
taril la en la calle de Velázquez, desde la 

( de Padilla á la de Lista , bajo el precio ti-
. po do 72'543 pesetas cada un metro. 

Los lloitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, baatanteado 

por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel M.'.rí. Moriano, D. Ig
nacio Suárcz García , D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campozano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oan t i dadde 509*17 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la de 
finitiva de 1.018*34 pesetas, que lesera de-

vuelta A la terminaoión del contrato p re 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 7 de 
Enero de 1904, á los doce, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del E x c e l e n 
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de 
legue y oon las formalidades dol ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se p r e 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condioiones 
se consigna la obligaoión que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ooupe en la obra el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Julio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y m o 
do que se determina en la condioión 3 .* 
del pliego de las facultativas part iculares. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. * 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Diciembre de 1903 .«El 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
íqno deberá extenderso on papel timbrado del 

. estado de la claso 11 .* y al prosontarso llevar 
escrito en el sobro lo siguiento: "Proposición 

para optar a la subasta do...n) 

Don..., que v ive . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública l icita
ción para la conatruoolón de 140'3S rae-
tros lineales de alcantari l la en la onlle de 
Velázquez, desde la de Padilla á la de 
Lista, anunoiada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia del día... de..., conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su oargo dicha construcción con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: 'os precios tipos 6 
con la baja de—tanto por olento en letra 
— en los proolos tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
867.—883. 

— — — Q 
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Bliraflores de la Sierra 
Previa autorización superior, se arr iendan en esta villa en pública licitación los d e 

rechos de consumos á venta libro de las especies que se dirán, durante el próximo 
ano de 1904, á saber: 

E S P E C I E 8 

Aceites de todas clases 
Su décima 
Jabón duro y b lando . 
Su décima 

Totales.. 

Cuotas 
para 

ol Tesoro 

Pías. Cta. 

8 por 100 
do 

cobranza 

Ptas. Cta. 

Recargo 
municipal 

Ptas. Cta. 

TOTAL 

Ptas. Cta 

819 75 24 59 819 75 1.664 09 
81 97 2 46 84 43 

212 05 6 36 212 05 430 46 
21 21 64 * 21 85 

1.134 98 34 05 1.031 80 2.200 83 

La subasta do dichas especies t endrá efecto el día 20 do los corrientes en la Casa 
Consistorial, previo loque de campana , empezando á las once de su mañana y te rmi
nando a las doce de la misma, bajo un sólo remate dichas dos especies y por p u 
j a s á la l lana, no admitiéndose postura que no cubra el importe total de referidas e s 
pecies, siendo indispensable pa ra tomar par te en la subasta la consignación del 5 por 
100 del total importe en las arcas de fondos Municipales de esta villa, ó en poder de 
la J u n t a de subasta , en el mismo acto do oelebrarse ésta, con las demás oondiciones 
del pliego formado al efecto, el oual se halla de manifiesto en la Seoretaría del A y u n 
tamiento y lo estará en el acto del remate . 

Mirailores do la Sierra 4 do Dloiembre de 19C3.=El Alcalde, Pablo P e r a l e s . = E ! 
Secretarlo, Emilio Osete. 

r 3 6 6 . - 2 5 5 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Timbre del Estad© 
Por la Tesororia de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la 'providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, deotaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobro 
el importe de sus descubiertos, A los con
t r ibuyentes BUjetos á dicha tributación 
por defraudación al impuesto que pe r t e 
necen á las zonas de esta corte, segunda 
y teroera. 

En cumplimiento de! nrt. 51 de l amia 
ma Instrucción, pabüquese esta provi
dencia en el B O L E T I N OFICIAL d»i la p r o 
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púMico en conformidad 
do lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 9 0 3 . = El 
Tesorero d<¿ Hacienda, José María P c -
r e y r a . 

371.—465. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
D . J ena ro Guillen Herránz , natural de 

Cordenente, provincia de Guads la j*ra ,ha 
presentado en esta Universidad instancia 
solicitando, uotno Director del Colegio t i 
tulado «Hispano Francés? , establecido en 
Madrid, provincia de ídem, plaza de Bil
bao, uúm. 6, so declare que dicho Esta
blecimiento n-une las condiciones y c i r 
cunstancias exigidas pof <•] Real deoreto 
de 1.° de Julio do 1902 y BUS disposicio
nes concordadas Al e fecto, acompaña á 
dicha instanoia, cutre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación en la que apareoe 
que el interesado nació ol 19 de Septiem
bre de 1850. 

2.° Otra de buena couduota del Re
gistro Central de penados y rebeldes. 

3.° Uu catálogo del material cientifl-
oo de dloho Colegio; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que 
P0igue: 

Nombre, modelo y texto aprobado 
Leotura (prinoipios). — Iconográfico.— 

J . Guillen. 
Lectura: Deberes.—Préotioo,— Calleja. 
Fábulas.—Práctico.—Samaníego. 
Manuscrito.—Práctico.—Calleja. 
Escritura.—Práotioo-teórioo.—Iturzae-

ta y Vallloiergo. 
Doctr ina Cristiana.—Interrogativo so

cràtico,— P . Ripalda. 
Gramática Castellana.— Práctico ana 

litico.—Real Aoademia. 
Arltmétioa. — Práctico-teórico. — Ca< 

lleja. 
Historia Sag rada .— Intuitivo exposi

tivo.—P. Lioriquot. 
Geografía.— Intuitivo analítico s inié-

tioo.—Calleja. 
Historia de España.—Exposit ivo in te

rrogativo.—Calleja. 
Geometria. — Práotico-teór ico intuitivo. 

—Expl icada . 
Urbanidad.— Interrogativo.— Expl i 

cada . 
Industr ia y Comercio.—Interrogativo. 

—Explicada. 
Agrloultura.—Intuitivo mental .—Ex-

plioada. 
Historia Natura l . — Intui t ivo.—Expll-

oada . 
Derechos y deberes.—Expositivo inte

rrogativo.— Explicada. 
Gimnasia de salón. —Práctico. 
FrancÓ3.—Analítioo de Ahn 
Lo que, eu cumplimiento de lo p reve 

nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, so anuncia para ge
neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en e! HOLF.TIX OFICIAL de la r e s 
pectiva provincia, conforme á lo dispues 
to en la Instruooión tercera de la Real or
den f c h a I o tío Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del dia 
4 del mismo. 

Madrid 1 ° do Diciembre de 1903.=El 
R e d o r , R. Conde. 

363.—201. 

D . Valero Almudevar y Castillo, n a 
tural de Soporzano, provincia de Hues 
ca, ha presentado en esta Universidad 
instancia soliettaudo, como Director del 

Colegio de pr imera enseñanza titulado 
del «Salvador», establecido en Madrid, 
provínola de ídem, oalle de Don Juan de 
Austria, núm. 3, prinoipal, se deolare que 
dicho Establecimiento reúne las oondi-

j clones y circunstancias exigidas por Real 
deoreto de 1.° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto, aoom-
pafta á dicha Instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el Interosado naoió el 28 de Enero do 1843. 

2.° Otra de buena conduota l ibrada á 
favor del mismo por el Registro Central 
de penados y rebeldes; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue: 

Leotura. 
Catecismo. 
Gramática . 
Geografía. 
Geometría. 
Escritura. 
H i s t o r i a Sagrada . 
Aritmétioa. 
Historia de Espafia; y 
Nociones de Cienoias físioas y n a t u 

ra les . 
Algunos" días y durante el ourso esco

lar se dan conocimientos generales de 
agr icul tura , industr ia y oomeroio. 

Lo que, en cumplimiento de lo p r eve 
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia pa ra gene 
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro dol pla
zo de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la res 
pectiva provinoia, conforme ft lo dispues
to cu la Instrucción teroera de la Real or 
den fcoha 1.° de Septiembre de 1902, pu-
blioada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 3 de Diciembre de 1903.=»E1 
Rector, R. Conde. 

3 6 6 . - 3 7 0 . 

Sor Cayetana Andneza, Hija de la Ca
ridad de San Vicente do Paú l , ha p r e 
sentado en esta Universidad instanoia 
solicitando, como Direotora del Colegio 
titulado del «Asilo de Huérfanas de la 
Caridad» vulgo de San Blas, estableoido 
onMadrid, provincia de ídem, t ravesiadel 
Fúca r , núm. 24, se declaro que dicho Es
tablecimiento reúne las condiciones y cir
cunstancias exigidas por el Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas. Al efecto, aoompafia á 
dicha Instanoia, entre otros documentos, 
1 os siguientes: 

1.° Dos ejemplares de la misma. 
2 o Tres ídem del reglamento por 

que so rige dicho Asilo; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que si-

gut-: 
Las correspondientes á la pr imera en

señanza ó sea: 
Religión y Moral. 
Aritmétioa. 
Gramática . 
Geografía. 

Historia y Caligrafía. 
Asignaturas que les son explioadas ¿ 

las asiladas por ias Hermanas de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl . 

Lo que, en cumplimiento de lo preveni 
do en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° do 
Julio de 1902, se anunoia para general 
conocimiento y á fin de que puedan p re 
sentarse reclamaciones dcstro del plazode 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletin oficial de la respootlva pro 
provincia, conforme á lo dispuesto en la 
Instrucoión tercer.-, de la Real orden fe 

cha 1.° de Septiembre de 1902, pub l ica 
en la Gaceta de Madrid del dia á / 

* del 
mismo. 

Madrid 2 de Diciembre de 1903.^0., 
Rector, R. Conde. 

866 . -372 . 

D. Pedro Mejías Cantarero, natural <je 

Pedro Abad, provínola de Córdoba, h 4 

presentado en esta Universidad instan 
ola solioitando, como Director del Colegi0 

titulado de «San Vicente Mártir», oalle 
de la Princesa núm. 38, estableoido e n 

Madrid, provincia do ídem, se deolare 
que dicho Establecimiento reúno las con
diciones y circunstancias exigidas por <¡i 
Real deoreto de 1 . ° de Julio de 1903y 
sus disposiciones oonoordadas. Al efecto 
acompaña á dloha instanoia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1 , ° Certificación do la que resulta qu e 

el interesado naoió el 2 do Mayo de 18^5, 
2.° Otra de buena conducta y residen

cia expedida por la Alcaldía del Exce
lentísimo Ayuntamiento do esta oorte; y 

3.° El ouadro de enseñanzas que sigue: 

Método gradual progresivo 
Escritura: Letra española.—Método de 

I turzaeta . 
Inglesa.—Por Vallioiergo. 
Lecturas : Catón, Francés y Cuentos.— 

Por .Jiménez Aroca. 
Joaui tu de los niños.— Por.Parravioioi, 
Manuscrito (Gula del Artesano) —Por 

Palnzie. 
Fábulas deSaman icgo . 
Historia Sagrada.- -Por el Abad Fleury. 

. Dootrina Cristiana.—Por el P . Ripalda. 
Aritmética.—Por D. Valentín Soriano. 
Geometría.—Por D. Saturnino Calleja. 
Historia de España .—Por D. Saturnino 

Calleja. 
Geografía.—Por Calleja y Paluzie. 
Agricultura, Industr ia y Comercio.— 

Por D. Carlos Yebos F leury . 
Gramática Castellana.—Por la Real 

Aoademia 
Ortografía de la Aoademia. 
Explioación dei Sistema métrico deoi-

mal , análisis gramat ical y problemas 
diarios de casos do la vida. 

Lo que, en cumplimiento do lo preveni
do en el ar t . 7.° del Roal deoreto do 1.° de 
Julio de 1902, se anunoia pa ra general co
nocimiento y á fin do que puedan presen
tarse reclamaciones dentro dol plazo de 
quince día?, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anunoio en 
el Boletín oficial de la respeotiva provin
oia, oonforme á lo dispuesto en la Instroo-
ción teroera do ta Roal orden feoha !• 
de Septiembre de 1902, publioada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 2 de Diciembre de 1903 **P 
Rector, R. Conde. 

370.—461. 

Consejo de Estado 
J — 

TRIBUNAL 
de lo Contencioso administrativo 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante eüe 
Tribunal 

D. Manuel de Clna Venet, contra la* 
Reales erdenes expedidas por el Ministe
rio do la Guerra en 27 de Agosto y 23 
do Septiembre do 1903, sobre abono de 
oantldad por gastos reservados satisfe
chos por el Interesado en la Isla de Cuba. 

Doña Carmon Estrada Noriega, contra 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo de 
Ministerio do Hacienda de 12 de Marzo 
de 1903, sobre derecho á pensión. 
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Dofia Rosa Martínez, contra acuerdo 
¿el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Julio de 1903, so 
bre iodemnizaoión del ofloio de Canciller 
¿el sello Real de Castilla y Registrador 
¿el Tribunal Supre'mo. 

Dofia Casimira Marqués J iménez, con
tra acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
¿el Ministerio de Hacienda en 23 de 
Abril de 1903, sobre derecho a pensión. 

Doña Fulgenoia Esoajadillo, contra 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda en 4 de Agosto 
de 1903, sobre derecho a pensión. 

Doña Clotilde del Valle Pascual, oon-
tra aouerdo del Tr ibana l gubernativo del 
Ministerio de Hacienda on 12 do Junio de 
de 1903, sobre mejora do pensión. 

Ayuntamiento do Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
]a Gobernación en 8 de Agosto de 1903, 
sobre pago de cant idad por tasación de 
parcela propiedad de D. Cándido Lara , 
expropiada para ensanche. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
a Gobernación en 21 de Agosto do 1903, 

sobre autorización para estableoor arbi
trio por sello municipal para licenoias de 
enterramientos en cementerios par t icu
lares. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 7 de Agosto de 1903, 
sobre justiprecio de la oasa núra. 3 de la 
calle de San Alberto, expropihble para 
ensanche de la v í a p ú b l l o i . 

Ayuntamiento de Madrid, contra Real 
orden expedida por el Ministerio do la 
Gobernaoión en 18 de Agosto de 1903, 
sobre ooncesión de solicitud para mos
trarse en los prooesos incoados contra las 
Sacramentales de Santa Maria, San Lo-
rzano,San Justo y San Isidro. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación de 19 de Agosto de 1903, 
sobro ilegalidad de arbitr io Bobre en
terramientos y traslado de sepulturas en 
las Sacramentales de San Justo, Santa 
María, San Isidro y San Lorenzo. 

D. Salvador Nacher é Igón, contra la 
Real orden expodida por el Ministerio de 
Hacienda en 11 de Septiembre de 1903, 
sobre conversión y pago de orédito in s -
eripoióu al 5 por 100 anual do ia Deuda 
pubdoa uùrn. 315, serie E, de 400.000 
reales vellón. 

D. Francisco Alonso Rodríguez, contra 
aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 14 do Mayo de 
1903, sobre derecho á mejora de clasifi
cación de haber pasivo como jubilado. 

O. Josó Sánchez Naranjo, oontra acuer
do del Tr ibunal gubernat ivo del Mlniate-
riode Hacienda en 28 de Abril de 1903, 
por e lquo se le deniega el reconocimiento 
<*e segundo nombrado por el Goberna
dor general de Cuba. 

D. Eduardo Abala y Sálnz, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción públioa en 26 do Agosto de 
1903, sobre adjudicación de oátedra en un 
Instituto de seguuda enseñanza de esta 
corte. 

t>. Joaquín López Puigcerver, oontra 
aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda on 6 de Agosto de 
1903, sobre percibo de haberes pasivos 
°omo ex Minhtro do la Corona. 

D. Ricardo Pérez G a r d a oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio do Agri
cultura en 5 de Septiembre de 1903, sobre 
•nspenslón de la corta de Arboles en los 
kilómetros 11 al 13 de la carre tera de 
Ajalvir á Estremerà. 

D. Eufrasio Be.ída y Moltó, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
la Gobernación en Agosto de 1903, sobre 
indemnización que ha de pagar el Ayun
tamiento de esta corto por expropiación 
di- la casa núm. 8 de la oalle del Pez. 

D. Alberto Girón y otros empleados 
de la Diputaolón proviuoial de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernaoión y Diputa
ción provincial de Madrid en 22 de Ages
to de 1903. sobre facultades de las Diputa
ciones para e: nombramiento do sus e m 
pleados. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 15 de Agosto de 1903, 
que dec lara correspondiente a la J u n t a 
de Beneficencia provincial el patronazgo 
y administración de la J u n t a d o Caridad 
da la pa r roqu ia de San Sebastián de esta 
corte. 

Dofia Valentina Narauela Egosen, oon
tra acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Haoienda en 3 de Oc
tubre de 19C3, eobre derecho á pensión. 

Lo. que , en cumplimiento del art . 3G de 
la Ley orgánica de esta jurisdiooión, se 
anuncia al público para el ejerciólo de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 4 de Diciembre de 1903.=E1 
Secretario Alayor, J . González T a m a y o . 

384.—216. 

• r k u . \hh ±.¡: ¡"-f¿C*l"1* l i 1 ."t'v O?» 

Procidencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

— 
LATINA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Lat ina de esta oapital, 
dictada en este día , se anuncia el falleoi 
miento sin testar de dofia J u a n a Carrefio 
y González de Cueto, natural que fué del 
Soto de Barco, partido judioial de Aviles, 
provincia do Oviedo, hija legitima de 
Manuel y de Luisa, viuda, de ochenta y 
cuatro años, vecina que fué de esta corte 
y en la que falleció el día 13 de Diciem
bre de 1900, habiéndose presentado á r c -
olainar Ja herenoia de dicha sefiora su 
sobriuo segundo Josó Carrefio y F e r n á n 
dez, hijo de Mmuel y Josefa, difuntos, y 
se llama & los que se crean oon igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Jazgado á reclamarlo dentro, del tér
mino de treinta días. 

Madrid 7 deDioiembre de l903 .«V.°B.° 
= Rubio. = El Escribano, JaUán Villa-
nueva . 

371.—462. 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la univers idad de esta corte, 
en los autos de juicio civil ordinario de 
mayor cuant ía promovidos por dofia T e 
resa Sanzaco Cahiguelas contra dofia 
Luisa Romero Sanzano y otros sobre r e 
clamación de bienes hereditarios, ha d i c 
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos tres. El Sr. D. José Se 
bastian Méndez y Martin, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez do pr imera ins tan
cia ó instrucción del distrito de la U n i 
vers idad de la misma, vistos los p resen
tes autos declarativos de mayor cuant ía 
seguidos entre partes: de una , como de
mandante , dofia Teresa Sanzano Cahi
gue las , mayor da edad, v iuda , sin p ro 

fesión y vecina de la ciudad de Já t iva , 
representada por el Proouradbr D. F e 
derico del Rio y López y defendida por 
el Letrado D. Mariano del Val, siéndolo 
posteriormente por el Procurador D. Ber
nabé Palacios y Letrado D. Ángel OÍO-
sio y Gallardo; y de otra, como d e m a n 
dados, dofia Luisa Romero Sanzano, ma
yor de edad, oasada y de esta vec indad, 
D. Eduardo Romero Sanzano, también 
mayor de edad, oasado, propietario y v e 
cino de la ciudad de Orihuola; D. E n r i 
que Fernández Albert, también propie
tario, mayor de edad, viudo y vecino de , 
esta oapital ,y dofia Mónioa Albert y San-
tar romano, de la propia vecindad, ca sa 
da y de mayor edad, representados todos 
los cuatro por el Procurador D. Bernar 
do de Pablo, bajo la dirección del Le t r a 
do D. Nicolás Salmerón, y además dofia 
Mioaela y D. Ju l ián Romero Sanzano, 
D. Joaqu ín , dofia Engracia y dofia Mer-
oedes y D. N . Fernández Albert, quo fue
ron declarados rebeldes, sobre dec la ra 
ción de bienes hereditarios; y 

Fallo: Que desestimando laexoepolón 
de falta de personalidad de la deman
dante dofia Teresa Sanzano Cahiguelas, 
alegada por los demandados dofia Luisa 
y D. Eduardo Romero Sanzano, D. Enr i 
que Fernández Albert y dofia Ménica 
Albert y Sintarromaní i , debo absolver y 
absuelvo á éstos; y a dofia Mioaela y don 
Jul ián Romero Sanzano, D. Joaquín , 
dofia Engracia , dofia Meroedes y don 
N. Fernández Albert, deolarados en rebel
día, de la demanda oontra ellos deduci
da por aquélla, sin hacer expresa oonde-
na de costas. Asi por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los referidos d e 
mandados dofia Micaela y D. Jul ián Re
mero Sanzano, y D. Joaqu ín , dofia En
gracia, dofia Mercedes y D. N. Fe rnán
dez Albert, se notificará on la forma que 
previene la Ley, lo pronuncio, mando y 
flrmo.=José S. Méndez. 

Publicación. Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. Juez que la 
suscribo estando celebrando audiencia 
pública el mismo día de su fecha. Doy fe. 

Ante mí, Licenciado Vloente Moreno. 
Y para su inserción en los periódioos 

oficiales, se expide el presente en Madrid 
á 5 de Dioiembro de 1903.=V.° B.°—El 
Juez de primera instancia, Méndez. = E I 
Escr ibano, Licenciado Vicente Moreno. 

871.—461. 
PALACIO 

>t íD^ír-iau i»B^a T wí»aar^írf 
En vir tud de providencia diotada en 

este día por el Sr. Juez de pr imera ins-
tanoia Interino del distrito de Palaoio de 
esta oapital , en diligencias de abintestato 
de D. Antonio Gil Leceta, que por repar
timiento penden en dicho Juzgado y Es-
oribanla del A c u a r i o , se hace saber á 
D. Benito Mufioz Gil por medio do esto 
edicto, mediante á ignorarse su domiei'io 
y actual paradero, y como par iente del 
D. Antonio Gil Leceta, el fallecimiento de 
este señor, á los efectos del a r t . 961 de 
de la ley de Enjuiciamiento oivi!. 

Madrid 4 de Diciembre do 1903 =• 
V.° B.°*=EI Sr. Juez de pr imera instancia 
interino, Federico Enjuto. = El Aotua-
rio, Licenciado J u a n l u í a n t e . 

371.—464. 

paradero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á ext inguir la pena Impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo vorifloan, las parará el pe r -
{uioio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.=» 
V.° B .°=Romero .=El Secretario, Maria
no Ordax . 

368.—409. 

En vrr tad de providencia del sefiór 
D.José María Romero y Zurbano, J u e z 
munloipal suplente del distrito de Cham
berí do esta corte, so cita, l lama y e m 
plaza á José Martín y Martín, ouyas d e 
más circunstancias y actual paradero se 
gnoran , para que en término de segon i o 
día comparezca en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fnl-
ta-r, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
l uga r . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903 .= 
V.° B.°=3Romero. = El Secretario, Maria
no Ordax . 

p . 370 —487nnui 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juoz 
munioipal suplente del distrito de C h a m 
berí de esta corte» se cita, l lama y e m p l a 
za á J u a n Vargas, ouyas demás cir iü ins
tancias y actual paradero se Ign j r a n , p a 
r a que en término d,e segundo día oom-
parezoa en diqho Juzgado á ex t ingu i r 
la pona impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya l u g a r . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903 .= 
V.° B.°=Roiuoro. = EI Seoretario, Maria
no Ordax . 

3 6 9 . - 4 3 4 . 

En virtud do providencia del señor 
D. Jo6Ó María Romero y Zurbano. Juez 
municipal suplente del distrito de Cham 
beri le esta corte, se ci ta , l lama y empla
za á Francisco Jiménez Pérez, ouyas d e 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para quo en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado h ex
tinguir la pena Impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , «i no 
lo veriflo'i, le parará el perjuioio á q u e 
haya lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=Romero .=EI Secretario, Mar ia 
no Ordax . 

370—436 

En vir tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita l llama y era-
plaza á Franoisco Zaragoza, cuyas d e 
más circunstancias y actual paradera se 
ignoran , para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho J u z g a d o , 
á celebrar juicio de faltas; ba'Jo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903. = 
V.° B.°=aRouiero.=El,Seoroiarlo, Mar ia
no O r d a x . 

369.—431. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud do providenoia del aefior 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, l lama y em
plaza á Josefa Oilor y Martina Izquier 
do, cuyas demás circunstancias y aotual 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano , Juec 
munioipal suplente del distrito de Cham* 
beri de esta corte, se cita, llama y empla 
za á Antonio Silva León, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, pa ra que en el término de s e g u n 
do día comparezca en dioho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
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lo verifica, le parará el perjuicio á qae 
haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903. = 
V.° B ° = R o m e r o . = E l Secretarlo, Maria
no Ordax . 

3 6 9 . - 4 2 6 . 
^ - ^ ^ • 

Eo virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, J a e z 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, so cita llama y empla
za á Fidela Carpió, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de segando día 
oomparezoa en diobo J azgado á ex t in 
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo v e 
rifica, la para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903. = 
V.° B.°=Romero.=»=El Seoretario, Maria
no Ordax . 

369.—422. 

En vir tud de providenoia del señor 
O. José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y empla
za á José Tejioa Mateu, cuyas demás oir-
ounstancia8 y aotual paradero se igno
ran , pa ra que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser r e -
oonooido por el Médico forense; bajo ape r 
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa 
ra ra el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.== 
V.° B . ° = R o m e r o . = El Seoretario, Ma
r iano Ordax . 

368.—414. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y empla
za á Agustín Ramírez Hernán, ouyas d e 
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día oomparezoa en dicho Juzgado A 
le r reconocido por el Médioo forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le p a r a r á el perjuicio á que haya l uga r . 

Madrid 26 de Nuviembre de 1903. = 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria
no Ordax . 

3 6 8 . - 4 1 2 . 

En v i r tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cha ni 
berí de esta corte, se oita, llama y empla
za á Nazario Serra, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
p a r a que en término de segundo día oom
parezoa en dicho Juzgado á celebrar j u i 
oio de faltas; bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que baya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero . = EI Seoretario, Maria
no Ordax . 

369.—416. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y e m 
plaza á Antonia Barranquero Martín, ou
yas demás cirouustanclas y aotual para
dero So Ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoa en dioho Juz
gado A ser reconooida por el Médioo fo
rense; bajo apercibimiento de qae , si no 
lo verifica, la para rá el perjuicio á quo 
haya lugar . 

Madrid 26 do Noviembre de 1903.= 

V.° B . ° = R o m e r o . = E l Secretarlo, Marla-
uo Ordax . 

869.—429. 

En virtud de providencia del señor J 
D. José María Romero y Zarbano, Juez ¡ 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corto, se oita, l lama y em
plaza á Bruno Sánchez y Magdalena Ca
marón, ouyas d e m á s circunstancias y 
aotual paradero so ignoran, pa ra que en 
término de segundo día oomparezoan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesto en jaloio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifioan, les pa 
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903 .= 
V.° B.°=Romero .=E1 Seoretario, Maria
no O r d a x . 

369.—420. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Antonio Qaroía, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á celebrar ' 
juicio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, le para rá el perjui-
oio á qae h a y a lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.«= 
V. c B . °=Romero .=E l Seoretario, Maria
no Ordax . 

3 6 9 . - 4 2 1 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juoz 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte se oita, l lama y emplaza 
á Pedro Ubirni» Cluriba, cuyas demásolr-
ounstaucias y aotual paradero so ígao 
rao , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á sor reco
nocido por el Médioo forense; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, lo pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 
V." B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria-
no O r d a x . 

3 6 9 . - 4 1 8 . 

En vir tud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zarbano, Juez m u 
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Emeterio Fernández Fra i s l a , ouyas d e 
más circunstancias y aotual paradero B e 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á e x 
tinguir lu pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo aperoibimiento de quo, si no lo 
verifica, le pa ra rá el p e r j u i c i o á que h a 
ya lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E I Seoretario, Maria
no O r d a x . 

869.—419. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zarbano , Juez 
municipal suplente del distrito de Chain 
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Meroedes Rey Almería, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le para rá el perjuioio á que ha
ya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° 13.°=Uoinero.=El Seoretario, Maria
no Ordax. 

8 6 9 . - 4 1 6 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita. lUma y empla
za á T o m a s Gutiérrez Aloalá, ouyas d e 
más circunstancias y actual paradero s». 
ignoran, para que en el término de ae-
gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que , si no 
lo veriflon, le pa ra rá el perjuicio á quo 
haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903. = 
V.° B.°=Romero.-=EI Secretario, Maria
no Ordax . 

869.—435. 

En vir tnd de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, so cita, llama y empla
za A Enrique Blanco Monteagudo, coyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo dia comparezca en dioho Juzgado 
á.extinguir la pena impuesta on juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifica, lo parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . °=Romero .=E l Seoretario, Maria
no Ordax . 

3 6 9 . - 4 1 7 . 

Eo vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, llama y empla . 
za á Manuela Blanoo Munilla, ouyas d e 
más circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo dia comparezca en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 26 do Noviembre de 1903.«« 
V.° B . °= Romero = E l Seoretario, Maria
no Ordax. 

868.—411. 

Eo virtud de providencia del señor don 
José María Romero y Zarbano, Jaez m u 
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Agaplta Patino Blanes y Ana Cristóbal 
Martin, cuyas demás oirounstanclasjy ao
tual paradero se ignoran, para qae en 
término de segando día oomparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo ape rc ib i 
miento de que, si no lo verifioa, le pa r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 do Noviembre de 1903 .= 
V.° B.° = Romero. = El Secretar io, Ma
riano Ordax . 

870.—439. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zarbano , Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, l lama y em- , 
plaza á Eduardo Cabana, cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran , para que en el término de segundo 
día oomparezoa en diobo Juzgado á oe-
lebrar Juioio de faltas; bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifioa, le pa ra rá el 
perjuicio á qué haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre do 1903.= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E I Seoretario, Maria
no Ordax. 

3 6 9 . - 4 1 3 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Z i rbano , J U 6 2 

munioipal suplente del distrito de Chaoi-
berí de esta corte, se oita, llama y erapla^. 
za á Manuel García Martínez,coyas deraáB 

circunstancias y aotuil para loro se jg , 
noran, para quo en término do segando 
día oomparezoa en dioho Juzgado A ex. 
tinguir la pena impuesta en juicio <je 

faltas; bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjaicio á qn.e 

haya lugar . 
Madrid 26 do Noviembre de 1903 .5» 

V.° B °—Romero.=El Secretario, Maria
no Ordax. 

369.—423. 

En virtud de providenoia del seQor 
D. José María Romero y Zarbano, Jaez 
munioipal sup'.onte del distrito de Cham. 
berí de esta oorte, se oita, l lama y orupU. 
za á Fernando Rodríguez Carrasoo, cu
yas demás oirounstanoias y aotual para
dero se ignoran, para que en el término 
de segando dia comparezca en dioho 
Jazgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que , si no lo verifioa, le parará el perjui. 
cío á que haya lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero.—El Seoretario, María-
no Ordax . 

3 6 9 . - 4 2 7 . 

En virtud de providencia del señor 
D . José María Romero y Zarbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se oita, l lama y empla
za á Concepción Fernández García,ouyas 

j demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día oomparezoa en dioho Jazgado 
á celebrar juicio de faltas; bajo aperoibi
miento de quo, si no lo verifica, la parará 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid '26 de Noviembre de 1903.*« 
V.° B . °=Romoro .=El Seoretario, Maria
no Ordax. 

869.—430. 

En vir tud de providenoia del sellor 
D. José María Romero y Z i r b a a o , Jaez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, Be oita, llama y em
plaza á Meroedos Rey Espinosa, ouyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se ignoran, para qua en término de se
gundo día comparezca en dicho Jazgado 
á celebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 24 de Noviembre de 1903.=* 
V.° B . °=Romero .=El Seoretario, Maria
no Ordax . 

3 8 8 . - 4 1 0 . 

En virtnd de providenoia del sefior 
| D. José María Romero y Zurbano, Jaet 
I munioipal suplente del distrito de Cham

berí de e9ta corte, se cití», l lama y em
plaza A Concepción Escolar, coyas dema* 
oirounstnncias y aotual paradero se ig" 
noran, para que en término de segando 
día oomparezoa en dioho Jazgado á ex* 
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal* 
tas ; bajo aperoibimieuto de qa<?, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que ba
y a lugar . 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.=* 
V.° B.°=Roinoro.=»El Secretario, Maria
no Ordax . 

369 . -428-—= . —^ 
fisouola Tipográfloa dol Hospioio 

• H * Ti'lof.a»» i»» 


